
}lUNICIPALIDAD DIJ

REGION DE LA ARAUCANíA

g URBANo RURAL

iIUMERO DE PERIUISO

946

FECHA

20t0812015
ROLS.r.r

TEMUCO

VISTOS:

D) Los documentos exigidos en el Art. 6.1 .4. N" 2, letra B) de la Ordenanza Generalde Urbanismo y Construcciones..

E) El giro de ingreso lvluñicipal N' 4640834 de fecha '1510712015 por S300.468 de pago de derechos Muñicipales

RESUELVO
1.- otorsar CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN (PERMtso Y REcEPctóN DEFtNtrtvA)

PINTO PUELMApara el predio ub¡cado en calle /avenida /camino

224 Lote No l\¡anzana Seclor

Zot a

de confomidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.lV. que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón

2.- Que el presente perm¡so se olorga amparado en las sigu¡enles autorizaciones especiales:

ARTICULO 5.1.7 DE LA OGUC

3.- lndividual¡zación de lnteresados

NoMBRE o RAZóN socrAl derpRoprETARro R,U,T

ALVAREZ CARMINE RODRIGO JAVIER 14207906-2
REPRESENÍANTE LEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

NOMERE O RAZÓN SOCIAL de re Emp.e§a de|ARQU|TECIO R,U.T

NOI\,1BRE OEL AROUITECTO RESPONSABLE R.U f
ALVAREZ CARMINE GERARDO SOCRATES

4.- Detalle de Su rficie. f\¡áterialidades Deslrnos
NIVEL OESfINO MATERIALIDAD SUPERFICIE M2 VALOR

1 Vivienda c3 61,65 10.035.942

Viv¡enda 61,40 9.995.24s

IOTALES 123,05 20.031.186
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Clalquier difefencia del presente p¡oyeclo con la realidad, prcvoc¿É la anulación del presenle penniso.

Construc4ion acogida al 0 F.L. N' 2 la cual impide hácer cambio de destino a más del 20% de la supelicie acogidá e impide darcualquier üpo de uso

elacionado coo elerpendlo y/o venta de bebidas alcoholicás y todos aquellos usos que se mencionán en elArt. 162 de la Ley General de Urban¡smo y

Cualquaer rbdifcación postetur requenÉ del C€difcádo de dotación de Servicios de Agua Potable y Alc¿ñtarillado, otorgádo por lá emprcsa sanitaria que

co[esponda.

Se ¡nfoma una data desde 1958, según p€rmiso de edificacion N" 0362 de fechá 06/1 1/1958,archivádo eñ carpeta N'8/1958
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't23 05AL CONSTRUIDO A LA FECHA @E
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Consta Certifrcado de Factibil¡dad de Agua Polable y Alcantañllado ñ0 F,2015-275 de lecha 09/022015

El presente pemiso Aprueba 123.05 m2 en dos p¡sos destino VIV|EN0A.(61.65 m2 en un piso y 61.40 m2 en segundo piso)

Archivado en carpeta N' 1470/2014 , SEO 15258/2015
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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Psrmlso y Recopclón Deflnlüva)

eorrrcrcrór.¡ lr.¡TrcuA DE cuALeutER DEsrlNo
(Construlda con anterioridad al 3l de Jullo de 1959)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

1344-2

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡cá Constitucional de l\¡unicipal¡dades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Conskucciones, en especial el Art. 't 16 y su Ordenanza General.

C) La solicitud de Regular¡zación debidamente suscrita por el propietario y el arqu¡tecto correspondientes al expediente

S.R.E.A. 5.1.4. No FOLIO 15258 de fecha '14107120'15
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